
  
ORDENANZA Nº 1344/2000 

  
Tema: Ratifica convenio c/ Ministerio del Interior 
Sanción: 19 de octubre de 2000 
  
  
VISTO: 
  
El convenio de cooperación siscripto entre la Municipalidad de Río Grande y la 

Subsecretaría de Asuntos Institucionales y Relaciones con la Comunidad del Ministerio 
del Interior de la Nación; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que es facultad del Concejo Deliberante aprobar los convenios suscriptos por el 

Ejecutivo Municipal de acuerdo a la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84; 
que el objetivo de ambas partes se basa en favorecer la concertación de programas de 
capacitación a Organizaciones no gubernamentales y Sociedades Civiles de nuestra 

ciudad; 
que la suscripción de este convenio contribuye democráticamente al perfeccionamiento 

dirigencial de distintos sectores de la comunidad. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

  
ORDENANZA: 

  
Art. 1º)RATIFICASE el Convenio de Cooperación suscripto entre la Municipalidad de 

Río Grande y la Subsecretaría de Asuntos Institucionales y Relaciones con la 

Comunidad del Ministerio del Interior de la Nación, registrado bajo Nº 1787, en fecha 6 
de septiembre de 2000. 
  
Art. 2º)En virtud de la cláusula cuarta (4º) del Convenio de referencia, el 

Departamento Ejecutivo Municipal remitirá en un plazo no mayor de diez (10) días la 
reglamentación para seleccionar los aspirantes a los cursos. 
  
Art. 3º)De Forma. 
  
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2000. 
Aa/LA 


